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Suscripción de Actuaciones por el Notario 
 

El objetivo de este manual es mostrar el proceso de suscripción de las actuaciones del Registro 

Voluntario de Contratos Agrícolas que realiza el notario mediante un Certificado Digital para Firma 

Electrónica Avanzada (FEA). 

 

Este proceso, el notario lo puede realizar desde el siguiente portal: 

a. www.RegistroDeContratosAgricolas.cl 

 

Sólo el notario puede firmar en los siguientes casos: 

a. Personas extranjeras o personas jurídicas que sean parte del contrato. 

 

Todas las demás actuaciones pueden ser firmadas por el notario o el usuario indistintamente. 

 

IMPORTANTE: Considere este documento como referencial y sus imágenes pueden variar según la 

versión del sistema operativo y navegador utilizado. 
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Ingresando a través del portal www.RegistroDeContratosAgricolas.cl  

 

Figura 1. Portal del Registro Voluntario de Contratos Agrícolas. 

En la figura 1 se destaca la sección denominada “Iniciar sesión” con una fecha de color rojo en la cual el 

usuario debe ingresar los datos con los cuales se registró con anterioridad, los cuales son su RUN y 

contraseña, luego hacer presionar el botón avanzar ( ). 

  

http://www.registrodecontratosagricolas.cl/
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A continuación, deberá ingresar el número de atención y un RUN/RUT/Número de documento de alguno 

de los comparecientes de acuerdo con los datos solicitados en el recuadro “Continuar Trámite” y luego 

presionar el botón Avanzar ( ), ver figura 2.  

 

Figura 2. Portal del Registro Voluntario de Contratos Agrícolas. Continuar Trámite. 
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Posteriormente, visualizará el Paso 4, Firmar electrónicamente, tal como lo muestra la figura 3, donde 

el notario deberá responder a la pregunta “¿Firmará un Notario por las partes”, deberá indicar que Sí, 

posteriormente seleccionar las “Partes por quien firma”. 

 

Figura 3. Portal del Registro Voluntario de Contratos Agrícolas. Paso 4 Firmas. 
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Luego aparecerá una ventana con un mensaje que indicará en forma explícita los nombres por quienes 

firmará el notario, aquí deberá presionar el botón “Aceptar”, ver la figura 4. 

 

Figura 4. Portal del Registro Voluntario de Contratos Agrícolas. Paso 4 Firmas. 

El portal levantará una ventana emergente, por lo cual el navegador puede indicarle una advertencia 

para permitir este tipo de ventanas, a lo cual el usuario deberá seleccionar la opción de permitir, ver 

figura 5 para una mejor explicación. 

 

Figura 5. Portal del Registro Voluntario de Contratos Agrícolas. Pop-ups bloqueados. 
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La ventana emergente mostrará un listado de los certificados de firma electrónica disponibles en el PC 

del usuario, para lo cual el usuario deberá seleccionar el certificado con el cual realizará la suscripción 

de la actuación, ver figura 6. 

 

Figura 6. Portal del Registro Voluntario de Contratos Agrícolas. Listado con certificados de firma 

electrónica disponibles. 

A continuación, el sistema le mostrará una ventana en la cual se debe ingresar la contraseña 

correspondiente a la firma electrónica que está utilizando. 

 

Figura 7. Portal del Registro Voluntario de Contratos Agrícolas. Inicio de sesión del dispositivo 
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Finalmente, y en caso de haber firmado por todas las partes, el sistema le mostrará la ventana de la 

figura 8, en la cual se le indica que la actuación ha finalizado correctamente. 

 

Figura 8. Portal del Registro Voluntario de Contratos Agrícolas. Actuación finalizada. 


